




MES INTERVENCIONES 

SEP 2016 12

OCT 2016 10

NOV 2016 10

DIC 2016 4

ENE 2017 0

FEB 2017 14

MAR 2017 18

ABR 2017 6

MAY 2017 19

TOTAL 93



MES FALTAS DIAS MOTIVO 

SEP 2016 0

OCT 2016 0

NOV 2016 0

DIC 2016 0

ENE 2017 0

FEB 2017 0

MAR 2017 0

ABR 2017 0

MAY 2017 0

TOTAL 0

C/A   - Con aviso                 
S/A   - Sin aviso  
E      - Enfermedad  
C/O   - Comisión 
Oficial  
C/F    - Causas 
fortuitas  
A  - Asistencia.
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PARTICIPACIONES DURANTE LAS SESIONES DEL PLENO Y LA 
DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LXXIV LEGISLATURA DEL

1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 AL 31 DE MAYO  DE 2017   

FUENTE: ACTAS Y DIARIO DE 

DEBATES.





El Congreso del Estado acordó incluir en la Ley de 
Protección Animal, que se sancione y castigue a las

personas o propietarios de animales de carga que
realicen actos de crueldad en contra de los mismos.



Se exhorta a la Secretaria de
Educación, para que se
informe de manera
pormenorizada sobre las
necesidad de
infraestructura de las
escuelas de educación
básica de Nuevo León que
se requiera de mas apoyo.



Exhorto al Gobernador del
Estado, así como a los
Ayuntamientos del área
metropolitana de
Monterrey, para que en uso
de sus atribuciones elabore
un censo a través de sus
diferentes programas para
saber la población real que
se encuentra con esta
problemática de las
adicciones.



Punto de acuerdo por el que
esta LXXIV Legislatura
aprueba llevar a cabo un
espacio solemne en la sesión
ordinaria del día miércoles 21
de septiembre del año en curso,
para conmemorar el 170
Aniversario de la Batalla de
Monterrey.



Exhorto para agravar las penas contra la violencia
familiar, se propuso entre los castigos colocarles
brazaletes de castigo a los agresores, ademas que el
perdón solo tendria lugar en el primer acto de violencia,
siempre y cuando el acusado se someta a rehabilitación.



Exhorto al C. Gobernador Jaime Heliodoro Rodríguez
Calderón, para que por conducto de la Secretaría de
Educación del Estado, proceda a modificar el calendario
escolar para el ciclo 2016-2017, lo anterior, para que los
días de vacaciones correspondientes al mes de
diciembre de 2016 comiencen a partir del día 23 de
diciembre modificando a su vez el regreso a clases hasta
el día 9 de enero de 2017.



Exhorto al Gobernador del
Estado, Ing. Jaime H.
Rodríguez Calderón, a fin de
que gire instrucciones
precisas a miembros de su
administración, para que
cumplan con las reglas de
operación del fondo de
accesibilidad, así como
cualquier otro fondo en
donde se le asigne recursos al
estado y evitar que se le
retiren más en la entidad.



Exhorto al Secretario de Salud, Manuel Enrique de la O
Cavazos, para que en conjunto con el Titular de la
Secretaría de Educación Arturo Estrada Camargo para que
se provea con carácter de urgencia la dotación de un kit de
educación básica.



Se aprobó Reforma al articulo 304 bis al código penal
para el estado de Nuevo León, para que las lesiones que a
una persona cause a algún animal domestico de
compañía, será responsable el que con esa intención lo
azuce, o lo suelte o haga esto último por descuido.



Se aprobó Reforma por adición
de un capítulo VIII, al título
décimo segundo denominado
“delitos contra la familia”, del
Código Penal para el Estado de
Nuevo León, en relación, a
adicionar el delito de
negligencia parental.



DELITOS CONTRA LA FAMILIA

• Se aprobó reforma al Código Penal en lo relativo al

delito de Violencia Familiar para que no proceda el

perdón de la víctima cuando sea la segunda vez

que el agresor comete actos de violencia en

contra de la familia; y se aumenta la penal en un

50% cuando los actos de violencia se realicen en

presencia de los integrantes de familia, menores o

adultos mayores; ello con la finalidad de

salvaguardar le integridad física y emocional de las

personas y así garantizar su desarrollo integral.



Se aprobó Reforma por
modificación el artículo 73, 73
bis, 73 bis II, así como la
adición de los artículos 73 bis
IV, 73 bis V y 73 bis VI de la
Ley Estatal de Salud del Estado
de Nuevo León, en relación a
crear centros estatales de
atención pública contra las
adicciones.



CENTROS DE ATENCIÓN 

CONTRA LAS ADICCIONES

• En la actualidad existen pocos centros de atención de

adicciones, y éstos dependen del Estado, por lo que

presenté la solicitud de reforma a la Ley Estatal de

Salud, la cual fue aprobada con la finalidad de que

todos los Municipios del Estado tengan la facultad de

crear Centros de Atención contra las Adicciones que

operen de forma gratuita de acuerdo al censo de

población de cada Municipio, para que así las personas

tengan la facilidad de acudir a un Centro de Atención

cercano a su lugar de residencia y puedan atender la

problemática de adicción que se presente en su familia.



Se aprobó Reforma por adición de una fracción V al
artículo 20 bis de la Ley Educación del Estado de Nuevo
León, a fin de desarrollar y aplicar programas y acciones
para la prevención de conductas violentas o antisociales
que impidan la convivencia sana y pacífica y/o que pongan
en riesgo la integridad personal o colectiva de la
comunidad educativa.



Se llevó a cabo un Espacio Solemne durante la Sesión del Pleno del Congreso,
impulsado por la Diputada del PRI, Liliana Tijerina, para entregar un
homenaje a Armando Alanís Pulido, creador del movimiento Acción Poética,
quien desde hace 21 años, ha acercado la poesía a los ciudadanos a través de
bardas pintadas por toda la ciudad, y que actualmente se realizan en 33
países de todo el mundo.



GESTORÍA SOCIAL
2016-2017
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DE SEPTIEMBRE 
DE 2016 A JULIO DE 2017

U.A.N.L.   3,378

CONALEP: 129

OTRAS INSTITUCIONES: 55
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CON EL FIN DE CUIDAR NUESTRA CASA
MAYOR, QUE ES EL PLANETA, ORGANIZÉ EL
CONCURSO “RECICLO, AYUDO Y APRENDO”,
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS NIÑOS DE
PREESCOLAR APRENDAN A NO TIRAR
BASURA EN LA CALLES,
APRENDAN A RECICLAR Y APRENDAN A SER
SOLIDARIOS CON LOS NIÑOS QUE PADECEN
CANCER



PERIODO DEL CONCURSO DEL 
4 DE OCTUBRE DEL 2016

AL 10 DE FEBRERO DEL 2017

PERIODO DEL CONCURSO DEL 
1 DE MARZO DEL 2016

AL 28 DE JUNIO DEL 2016







JARDIN DE NIÑOS
“BENITO JUAREZ” T.M.





Se apoyaron a escuelas y plazas publicas con la gestión para la
reforestación de sus espacios públicos ante el Municipio de
Monterrey.





Se apoyaron a 5 instituciones educativas con pintura para  
el mantenimiento de sus respetivas escuelas





HEMOS APOYADO TODAS LAS SOLICITUDES DE
PAÑALES TANTO PARA ADULTOS MAYORES COMO A
NIÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES.



Se apoyaron con 10,000 Paquetes
escolares en diferentes puntos del
Distrito a familias de bajos recursos.



Se distribuyeron 10,000 informes primer
año de actividades



Se apoyaron con 2,850 lentes de
lectura, en las diferentes brigadas
que se realizaron en el Distrito.



Se regalaron 3,800 bolsitas de dulces para
los niños que asistian a las diferentes
brigadas que se realizaron en el Distrito 1
y en eventos del dia del niño.



Se apoyo con 11 andaderas, 3 botas 
ortopedicas  y 4 sillas de ruedas a 
diferentes habitantes del distrito.



SE APOYO CON 212 DESPENSAS BÁSICAS A 
FAMILIAS DE EXTREMA POBREZA



SE APOYARON CON 14 ABANICOS A DIFERENTES FAMILIAS 
DE BAJOS RECURSOS O ASOCIACIONES CIVILES



Se apoyó con 12  nebulizadores a personas 
de extrema pobreza 



SE  DONARON 70 COMPUTADORAS A 5 ESCUELAS  
PRIMARIAS UBICADAS EN ZONA DE EXTREMA POBREZA





Jardín de Niños Juventino González Benavides T.V.. Jardín de Niños  Guadalupe Amor T.V..

Jardín de Niños Juventino González Benavides T.M..



Primaria República de El Salvador T. V.
Primaria Alonso de León T. V.

Primaria Luis Donaldo Colosio Murrieta  T. M. Primaria Dr. Generoso  Eutimio Cantú  T. V.

Primaria Profr. Guadalupe Chapa Durán T. V.



Escuela Primaria Julio Ruelas T. M. Prim. Fray Servando Teresa de Mier y Noriega T M,

Escuela Primaria Clodio González Beltrán  T. M. Escuela Primaria Esther Torres Mireles T M



ESCUELA SECUNDARIA  77 JOSE MARTI T.M.
Escuela Secundaria # 38 Profr. Pablo R. Cantu Villarreal T. M.

Escuela Secundaria# 85 Alberto Santos de Hoyos T.M. Escuela Secundaria# 84 Emilio Guzmán T.M.


